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SEÑOR 

JUEZ OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ   

E.S.D. 

REFERENCIA : PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DE : JESÚS ALBERTO MORENO QUIROZ 

CONTRA : ALLIANZ SEGUROS S.A., SU REPRESENTANTE LEGAL 

O QUIEN HAGA SUS VECES.  

JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS. 

ASUNTO  : SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 

 

 
JOSE ALBERTO JIMENEZ ORTIZ mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79´413.483, portador de la tarjeta profesional 273701 del C.S. de 
la J., domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en calidad de 
apoderado judicial de JESÚS ALBERTO MORENO QUIROZ, mayor de edad, 
residente y domiciliado en la ciudad de  Bogotá D.C., e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19´154.126 expedida en Bogotá, por medio del presente 
escrito, respetuosamente me dirijo a usted señor Juez, y de acuerdo al inciso 
2 del numeral 6 del C.G.P. allego la correspondiente póliza de seguro Judicial 
expedida para tal fin por la aseguradora Seguros Mundial,  con el  fin de solicitar 
se decreten las siguientes medidas cautelares con carácter de previas para que 
los efectos de la acción ejecutiva no sea ilusoria, así : 
 
1- El embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado, 

vehículo el cual se identifica con las siguientes características; 

Placa: SZZ-678 

Marca: HINO 

Línea: FC9JJSA 

Año/modelo: 2013 

Tipo: Furgón 

Servicio: Público 

Matriculado: Mosquera -Cundinamarca  

-ver certificado tradición anexo- 

 

A la vez, Solicito al señor Juez, librar el oficio correspondiente para el registro del 

embargo al Señor Director de Tránsito y Transportes y/o a la secretaria de transito 

de la Ciudad de Bogotá D.C., como también a la autoridad competente de policía 

nacional sección automotores, para que se capture el mencionado vehículo y se 

pueda llevar a cabo la diligencia. 

2- El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, 

de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero posea el demandado. 

en los siguientes establecimientos financieros: 

 

Sírvase señor juez librar los correspondientes oficios a los citados establecimientos 

financieros, ordenando a sus gerentes o a quienes hagan sus veces, consignar a 
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órdenes de su despacho las sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a 

existir a favor de la sociedad demandada en la cuenta de depósitos judiciales de 

conformidad con el numeral 11 del artículo 1387 del Código de Comercio.  

 

ANEXOS 

 

-Original de Certificado de tradición del vehículo de placas SZZ-768 

-Póliza mundial de Seguros  

 

  

Los anteriores bienes los denuncio bajo la gravedad del juramento como de 

propiedad del demandado.  

 

 

  

 

 

Atentamente,  

 

 

___________________________. 

JOSÉ ALBERTO JIMÉNEZ ORTIZ 

C.C. N° 79´413.483 

T.P. N° 273701 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 


